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ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DEJA SIN EFECTOS LA RESOLUCiÓN EMITIDA
DENTRO DEL RECURSO DE REVISiÓN RRA 6836/17 Y ACUMULADOS, DE FECHA
DIECINUEVE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE, EN ESTRICTO CUMPLIMIENTO
A LA RESOLUCiÓN PRONUNCIADA POR EL JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN
MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA,
RADIODIFUSiÓN Y TELECOMUNICACIONES CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE
MÉXICO y JURISDICCiÓN EN TODA LA REPUBLlCA, DE FECHA TREINTA DE ABRIL
DE DOS MIL DIECIOCHO, EN EL JUICIO DE AMPARO 42/2018, MISMA QUE FUE
CONFIRMADA POR EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA
ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA,
RADIODIFUSiÓN Y TELECOMUNICACIONES CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE
MÉXICO y JURISDICCiÓN EN TODA LA REPÚBLICA MEXICANA, EN EL AMPARO EN
REVISiÓN R.A. 102/2018.

Con fundamento en los artículos 6°, apartado A, fracción VIII de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; 6, 8, 12, fracciones I y XXXV Y 18, fracciones XIV, XVI Y
XXVI del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información
y Protección de Datos Personales; el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso
a la Información y Protección de Datos Personales y de conformidad a las siguientes:

CONSIDERACIONES

1. Que con fecha veinticinco de agosto de dos mil diecisiete, un particular presentó a la
Comisión Federal de Competencia Económica, diversas solicitudes de acceso a través
del sistema INFOMEX, requiriendo lo siguiente: "Solicito la información pública consistente en
el nombre del cargo, el documento en el que conste el nombramiento asignado y el nivel de puesto
en la estructura orgánica de la Comisión Federal de Competencia Económica del servidor público
[. ..}, vigente a la fecha de la presente solicitud de acceso a la información." (sic); "Solicito la
información pública consistente en el nombre del cargo, el documento en el que conste el
nombramiento asignado y el nivel de puesto en la estructura orgánica de la Comisión Federal de
Competencia Económica del servidor público [. . .], vigente durante el periodo del 1 de agosto de
2017 al día 15 del mismo mes y año." (sic) y; "Solicito la información pública consistente en el
documento (recibos de nómina) en el que conste la remuneración bruta y neta, incluyendo sueldos,
prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos e ingresos del servidor público
[. ..}, por lo que hace a la última quincena de septiembre de 2017 y primera quincena de agosto de
2017."(sic).

2. Que con fecha veintiuno de septiembre de dos mil diecisiete, el sujeto obligado notificó la (/
inexistencia de la información solicitada, en términos del artículo 141 y 143 de la Ley
Federal de Transparencia Acceso a la Información púbica.
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3. Que el diecisiete de octubre de dos mil diecisiete, el particular interpuso recurso de
revisión en contra de la respuesta otorgada por el sujeto obligado, mismo que fue
acumulado el diecisiete de octubre de dos mil diecisiete, quedando radicado bajo el
número RRA 6836/17 Yacumulados, turnándose a la Comisionada María Patricia Kurczyn
Villalobos.

4. Que el diecinueve de diciembre de dos mil diecisiete, el Pleno del Instituto, emitió la
resolución en el recurso de revisión RRA 6836/17 Yacumulados, modificando la respuesta
otorgada por el sujeto obligado, e instruyéndolo a que "emita una nueva acta debidamente
fundada y motivada a través de la Autoridad Investigadora, en la que únicamente sustente
su reserva con fundamento en el artículo 110, fracción V de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública."

5. Que inconforme con la resolución de diecinueve de diciembre de dos mil diecisiete,
dictada en el expediente RRA 6836/17 Y acumulados, el quejoso promovió juicio de
amparo quedando radicado con el número 48/2018 del índice del Juzgado Segundo de
Distrito en Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica,
Radiodifusión y Telecomunicaciones con Residencia en la Ciudad de México y
Jurisdicción en toda la República.

6. Que con motivo del juicio de amparo 42/2018, el Juzgado Segundo de Distrito en Materia
Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y
Telecomunicaciones con Residencia en la Ciudad de México y Jurisdicción en toda la
República, con fecha treinta de abril de dos mil dieciocho determinó conceder el amparo
a la parte quejosa.

7. En contra de la sentencia referida, este Instituto, interpuso recurso de revisión, del que
conoció el Primer Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa Especializado
en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones con Residencia en la
Ciudad de México y Jurisdicción en toda la República Mexicana, en el Amparo en Revisión
R.A. 102/2018, quien en sesión de fecha ocho de noviembre de dos mil dieciocho, resolvió
confirmar la sentencia recurridq para el efecto de que este Instituto realice las siguientes
acciones: "...haber dejado insubsistente la resolución reclamada, y en su lugar; haber
emitido una nueva en la que con libertad de jurisdicción y de manera fundada y motivada,
ana/ice /a prueba de daño que soporta la reserva de información, atendiendo a las
consideraciones expresas en la ejecutoria de amparo ... " (SIC).

8. Que el Juez de los autos mediante acuerdo de dieciséis de noviembre de dos mil (]j
dieciocho, dictado en el juicio de amparo 42/2018, notificado el veintiuno de noviembre '/.
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de dos mil dieciocho, requirió al Pleno del Instituto, para que diera cumplimiento a la
ejecutoria de amparo en un plazo de diez días.

El Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección
de Datos Personales, emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO.- En estricto acatamiento a lo ordenado en la resolución de fecha treinta de abril
de dos mil dieciocho, emitida por el Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa
Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones con
Residencia en la Ciudad de México y Jurisdicción en toda la República, en el Juicio de
Amparo 42/2018, misma que fue confirmada por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito en
Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y
Telecomunicaciones con Residencia en la Ciudad de México y Jurisdicción en toda la
República Mexicana, en el amparo en revisión R.A. 102/2018; se deja sin efectos la
resolución emitida en el expediente RRA 6836/17 Y sus acumulados, pronunciada por el
Pleno de este Instituto.

SEGUNDO.- Se turne a través de la Presidencia de este Órgano Constitucional Autónomo
el expediente del recurso de revisión RRA 6836/17 Y sus acumulados, al Comisionado
Ponente, a efecto de que previos los trámites de ley, presente al Pleno del Instituto Nacional
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales el proyecto de
resolución que en derecho proceda, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 156 de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dentro del término que
el Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa Especializado en Competencia
Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones con Residencia en la Ciudad de México y
Jurisdicción en toda la República, otorgó para el cumplimiento de la sentencia.

TERCERO.- Se instruye a la Dirección General de Asuntos Jurídicos para que en el término
de ley comunique al Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa Especializado
.en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones con Residencia en la
Ciudad de México y Jurisdicción en toda la República, el contenido del presente acuerdo,
así como las acciones que se han llevado a cabo para dar cumplimiento a la ejecutoria de
amparo.

CUARTO.- Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que, a través de la Dirección 9'
General de Atención al Pleno, realice las gestiones necesari~s a efecto de que el presente
Acuerdo se publique en el portal de internet del INAI.
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QUINTO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación por el Pleno
del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos
Personales.

Así lo acordó, por unanimidad, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información y Protección de Datos Personales, en sesión ordinaria celebrada el veintitrés de
noviembre de dos mil dieciocho. Los Comisionados firman al calce para todos los efectos a
que haya lugar.

Francisco Javier Acuñ Llamas
Comisionado Presidente

Comisio

. F)~
Oscar M'W.cio Guerra Ford

Comiso do
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